
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PAGO POR RUTA ASIGNADA No. 27 
Entre tos suscritas JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRCTO, mayor de edad, domidliado en Bogotá, 
identificado con la C C No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidad de representante tegal de 
la sociedad METIK) VANS SAS. NTT No 830.138.859 - 4 empresa legalmente constmiid^ 
en e l respectivo certificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 01365585 det Ministerio de 
Transporte, qpiien en adelwte se llenara EL CONTRATANTE Y JUAN CARLOS RODRIGUEZ 
MONTENEGRO con CC 79484895 con dreocíón de correspondencia CALLE 73 A N.7QA - 3 1 y 
teléfiano 9346870-CEL 3112615911 obrando en representación propia, quien en adelante se llamará 
EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado e l presente contrato para la prestación det servicio de 
transporte escolar de diez (10) meses contados a partir del Prvner día de dase s e ^ e l colegio. 
BUNGÜE RICNMOM}. B presente contrato se regirá por las salientes dáusulas: PRIMERA: OO^O 
DEL COHTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete con EL CONTRATANTE a presta el servicio de 
transporte escolar en su modalidad puerta a puerta a los alumnos del Colegio BSt^ü^ Richmand en la 
ruta V sector que EL CONTRATANTE defina, uttoando e i vehioito marca VOLKSWAGEN modelo 2002 
placa WYG704 con capacidad para 17 pasajeros, afiliado a la empresa de transporte TURgTRAN SAS 
quien asune ta responsabilidad det presente contrato en su condición de empresario. SEGUNDA: 
OESARROtlO OEL ORJETO. EL TRANSPORTADOR otnplvá e l objeto del presente contrato bajo tas 
sigMientes condicianes y características: a) Cumplir con total responsabítidad y cabatidad e l recorrido 
de la ruta asi^iada en e l orden que EL CONTRATANTE determine, b) Prestar el servicio oMiiptiendo 
estrictamente con los horarios, iwjuriidus y (foecdones indicadas, k s cuales solo pueden ser 
modificados pwr EL CONTRATANTE. DelinesaVienieKHofaTOdein^soPniaiavBadi^^ 
sabdac 2:30 pjn. De tiaes a íAeimes: Horano de i n g ^ 

67«S a.nL Hofarñ de s^idu 1:30 Dícho horarlo podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, c) El 
veiñado, debe gozar de un buen estado de fiJnckiwraentD, buena presentación y aseo, para 
^ v m t i z a r la comodidad de los atumos. d) EL TRANSPORTADOR se compromete a permanecer al 
servido de la Bnpresa por e l término de duración del Contrato de Prestación de Servicio Escolar, e) EL 
TRANSPORTADOR debe mantener toda la documentación con sus respectivas revisiones técnicas 
mecárwcas al día y en cada renovación debera entregar copia de la misma a EL CONTRATANTE: 
SEGURO OBUGATORia VIGENCIA 2 DE JUUO DE 2019 HASTA 1 DE JUUO DE 2CgO SEGURO 
EXTRACONTRACTUAL VIGENCIA 10 DE JUÜO OE 2019 HASTA 9 DE JUUO OE 2020 SEGUIDO 
CONTRACTUAL^ VIGENCIA 10 DE JUUO DE 2019 HASTA 10 DE JUUO DE 2020. EL TRANSPORTADOR 
debe entregar copra de b nueva póliza a más tardar e l día de veridrníentD de la a n t e ^ 
ser asi, tendrá una multa de ciento cincuenta m i pesos m/cte. ($ 150.000). f ) Cuarxlo por desperfecto 
mecárñco u otros, EL TRANSPORTADOR no pueda presta e l servicio en e l whículo autorizado por e l 
CONTRATANTE, deberá conseguir un vehículo que lo releve cancetándoto por su c u e r ^ , esto será 
irtfatrmado oportunamente a \z ctficjna det COHTRATANTt. EL TRANSPORTADOR deberá strnarñürar 
copia de la totalidad de documentación det vehículo de relevo para que sea aprobada y autorizada de 
manera escrita por EL CONTRATANTE, g) Identifkar el vehículo contratado en la fonna que lo indíc|Lie 
EL CONTRATANTE cumpliendo con tas normas de la SecieCaria de Tránsito y Transporte de Bc^otá. h) 
Conforme a la ley 769 de 2002, e l wehicuio y e l conductor deberán contar con un sistema de 
comunicadón estaUecída en este caso, celular con mñiutos y datos suficientes para cumplir con los 
recvjerimientos del cotegio, e l a i a l EL TRANSPORTADOR se compromete a portar, usar y/o mamener 
prencfido y con c a r ^ suficiente y confirmar a l coordinador de transporte del Colegio Bibigue 
Richmand e l wiído y/o temñnacíón de la ruta, e l incumpUnniento tendrá una multa de cien r r i l pesos 
($ 100.000) que estará a cargo det TRANSPORTADOR, i) EL TRANSPORTADOR deberá portar e l carnea 
en un lugar visUe, el cual acredita at conductor y a la morñtora como persona autorizada por EL 
CONTRATANTE Para prestar e l servicio de transporte escolar, adídanatmente deberá portar e l 
RUTERO que es un distintivD en la pvtedetaritera del vehículo e l cual contiene: Nombre del C o l e ^ y 
numero die la n j ^ autorizada para el servido (por cada vez que el vehioHo se encuentre sin dicho 
rutero la sanción será de $50.000 (onoienta m9 pesos m/cte.). Et mtero deberá ser devuelto en caso 
de retina o al finalizar et corArato at CONTRATANTE. En caso de que no se devuelva o e l njtero se 
exKuentre deteriorado e l TRANSPORTADOR CANCELARA U SUMA DE CINCUENTA MIL PESOS MTE. 
($50.000) j ) e conductor del vehículo deberá cmpUr con los requisitos que determine la fey y estará 
S u g ^ a la ^firobadón de EL CONTRATANTE, k) EL TRANSPORTADOR se compromete a a s ñ ^ r 
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no autorizadas por EL CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada, b) Las nitas son 
diseñadas por EL CONTRATANTE y pocÉán ser modificadas por EL CONTRATANTE en cualquier 
momento, c) EL TRANSPORTADOR se o b ^ a transportar a los alunnos que indique EL 
CONTRATANTE según lista sunñistrada previamente por este último para cada mta, no obstante. EL 
TRANSPORTADOR se debe someter a los cambios que EL CONTRATANTE realizare a las listas, d) EL 
TRANSPORTADOR cumplira y hará cumplir to estelulado en el Manual de Convivencia del Colegio con 
respecto at conportamiento en las rutas esmlares. e) Tratar el personal que hace uso det vehíailo con 
la rreyor consideración y tcrtal respeto, evitando oualqLñer reladón o confianza o mal comportamiento 
con los mismos, f ) Los costos y gastos de operación del vehiario, como los relevos, pago de 
combustible, lubrícwites, accesorios, repat^clones, suministro de ínsunos, mantermraento, salarias 
de conductor y monftora, prestaciones y seguridad social det conductor y monítora y todos los gastos 
de operadón y adminidiación del vehículo; estaán a cargo de EL TRANSPORTADOR g) El 
TRANSPORTADOR acepta la instalación del sistema de rastreo satetítal que reaUza la empresa y asume 
e l costo mensual del servicio de monitoreo. CUARTA: DURACION. El presente contrato terxká una 
vigencia de 10 meses entre el día 06 de Agosto del 2019 y el 30 de JUNIO del 2020, teniendo en 
cuenta que el mes de Agosto del 2018 y Enero det 2019 se cancelaran por días tratiajados. QjLMITA: 
KALOR r FORMA OT PAGO. EL CONTRATANTE. Cancelara 10 p ^ mensuales con sus respectivas 
descuentos de ley y adminístradón acontada entre e( 20 y et 25 det mes siguiente por transferencia 
electrónica por la suna de tres millones nwecientxjs setenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos 
Mte. ($3.974.880) discriminados ast (conductor y combustible $2.120.880, mamtora $437.500, 
rodamiento $540.0(X) y al contratista $876.500). de la morñtora, que serán entregadas a contra 
entrega del respectivo recbo de pago, en las oficinas de Metro Vans SAS. EL TRANSPORTADOR 
presentara una cuenta de cobro et día 25 de cada mes, cuyo formato será entregado por e l 
CONTRATANTE, et cual en rñigúi momerfto podrá ser modificado sin autorízadón. Las surras no 
canceUkdas serán tiqjidadas previa verificación de los pagos en el s^tiiente mes. Por ningút motivo se 
autoriza a conductores y/o monitoras a recAñ- dñeros en efectivo. Cualquier inaxnplirnKnto tentfrá 
una multa equivalente al valor rectñdo. EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL 
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué tos descuentas correspondientes a multas, 
se ĴTOS, n^ews, salidas ped^ó0cas. y demás corKeptos corKxndos por EL TRAN9K3RTAD0R a la 
firma del anexo (03) tres " tablas de multas y descuentos". SEXTA: SEOiKSDAD SOOAL EL 
TRANSPORTADOR dcdara <^ a la fama del presente contrato cuenta con EPS, ARL y ^portes a 
pensiones para k> cual adjinta la documentadón necesaria. SEPTIMA: EXOJÜSION DE LA I^LACIOM 
LABORAL, Las partes dejan expresa constarKía que de conformidad con ei artíario 2 de ta ley 50 de 
1990, ta prestación del servicio a que se refiere este contrato es det servido del vehíailo, implicando 
esedusívainente ta aixirdiradón propia del cumplimiento de la labor contratada y que de ninguna 
Ronera dicha aibordir^ción cxvrf^ura u i » reladón de carácter labora Por lo tasíto ambos rerwciaR a 
cualquier forma de vnculación laboral. PARAGRAFO: En razón a <pje EL TRANSPORTADOR actúa en 
deswroUo del presente contrato como persona natiral , especializada en ta explotación det servicio 
obíeto del mismo por sis propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obleado a prestar sus 
servicios en forma exchsíva a EL CONTRATANTE y por consiguiera es el único empleador det personal 
que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR Y MONfrORA) dejando claramente 
ejqpreso que no existe reladón laboral con EL CONTRATANTE ni con el Colegio Büngüe Richmand. 
OCTAVA: CESION OEL SERVKJO. O. TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente conbato a una 
persona natural o jurídica, salvo previa autorización escrita anitída por parte de Q. CONTRATANTE. 
NOVENA: SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cuneta el presente contrato y/o deja de prestar 
e l servido o realiza la venta det vehículo sin previo aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con 
un mmimo de 60 días, EL TRANSPORTADOR pagara a EL CONTRATANTE la suna equivalente a l valor 
de dos (2) meses del presente contrato sin necesidad de fecurrñr a instarKia judicial alguna. OTCMA: 
TEmWNACION: El CONTRATANTE Y EL COLEGIO BILMGÜE RICHMOND se reserva el derecho de 
carKetar en forma inmediata et oxitrato en los siguientes casos: 1-deponer la vida e integridad de los 
atumnos exoedierKk) la velocidad o mediante maniobras pet^roscs, de l^ual forma realizar operaciones 
que ñipliquen riesgo en e l iriterior del vehiaáa2- Dejar tresporisablemente y p ^ 
estudiantes durante et transcurso det recorrido, como tan4>íén las consideraciones contempladas en e l 

^^^-^sódigo nacional de tránsito y el reglamento de transporto del Colegio Bílin^je Rictniond.3-Permitir o 
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personal idóneo para desarrollar e l trabajo de transporte escolar, con oonducbor y monilara 
debidamente calificadas quienes serán empleados (Rectos de EL TRANSPORTADOR, que asumirá kxs 
costos inherentes a carga prestadonaL sueldos y seguridad social y parafísc^es. EL TRANSPORTADOR 
autoriza a EL CONTRATANTE a realizar e l p ^ del salario de la monftora, las prestaciones sodates, la 
s^urídad social, EL TRANSPORTADOR se compromete a d » - la dotación requerida y que e l conductor 
y la morñtora porten permanente y adecuadamente el mifonne estEibleddo por e l CONTRATANTE 
previamente acordado con e l COLEGIO BILINGÜE RfCHMOND, este seta: Conductor Ovnisa Azul, 
pantalón azul oscuro en tño, CHAQUETA y zapato riegn>. Monítora: Camisa Aziá, pantalón azul oscuro, 
chaqueta y zapato negro. No se permítHá e l uso de tenis, zapatillas o sandalias. El incumptiniento 
referente a l mal uso del uniforme tendrá una sarKión de $ 50.000 (cincuenta mfl pesos m/ae.H) en 
cuanto a las vicapacidades de la monítona de 1 ^ y 3 días y las de ucencia de maternidad B 
TRANSPORTADOR asurrara los costos en que se deban i icurr ir para dar cuiiipUiiiiento a lo relacionado 
con estos p ^ o s laborales. El TRANSPORTADOR debe atender y dar sofcicfán inmediata a las 
redamacnnes forraulacte por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el marual de fundones de 
conductor (Anexo 1) y monítora (Anexo 2), k s cuales se firman en e l momento de la legalización del 
presente contrato, m) Mantener ñdemne a EL CONTRATANTE contra cualquier redamo o demanda de 
carácter laboral de los empleados de EL TRANSPORTADOR o por accidentes y daños a terceros o 
pérdida de vidas humanas; en e l evento de presentarse una redamación o demanda de estas 
caractersticas, EL TRANSPORTADOR det)erá hacerse cargo del proceso y asunir los resultados del 
mismo liberarKto a EL CONTRATANTE en todo sentido. Contar en todo momento y durante la 
prestadón del servido con UNA MONITORA la cual deberá ser autorizada pnsviamente por EL 
CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes paraftscales son de total responsabilidad de EL 
TRANSPORTADOR, n) Cualquier cambio de conductor o morñtora de forma permanente, deberá ser 
informado a EL CONTRATANTE: El TRANSPORTADOR deberá presentar la hoja de vida y todos k s 
documentos establecidos por el CCXfTRATANTE. o) Oar estricto cumplimiento a las instrucciones cpie 
imparta el coordinador de rutas durante e l recorrido y/o permanencia en la instítución. p) EL 
TRANSPORTADOR se coniprornete a que e l coriductor y la rrwriitora de su vehíailo asistan a los citfso^ 
de capacitación que programe e l CONTRATANTE, q) EL TRANSPORTADOR recorwce que con ocasión 
de la negociación, celebración o ejecución del presente contrato, ha tenido o podrá tener acceso a 
Informadón confidandal suministrada por e l CONTRATANTE, ¥ el C o l e ^ Bilingüe l^chmond tal como 
listadas de estudiantes, direcciones, rutas, etc. El TRANSPORTADOR se obliga a mantener la 
cortfidencíalídad de dicha irtformación, durante la vigencia del presente contrato y por tres p ) años 
más después de su termnacíón, y se compnxnete a que e l personal que lAitíce en la ejecución del 
contrato respetará dicha confídencíatidad. La obligación de confidenciatidad comprende toda 
informadón que se sunñiistre por parte del CONTRATANTE, a l msgen de que esté o no explícitamente 
identificada como axifidencál, hedía \z salvedad de aqueUa infonrEtctán que sea requ&icte por orden 
de autoridad en cumplimiento de fuKíones públicas, de la que haya pasado at dominio público y de la 
que llegue al conocimiento det CONTRATANTE por ñfarmes suministrados por terceros no obü^dos a 
mantener la cortfidendaHdad. En e l caso de orden de autoridad, será preciso q j e previo a la 
reveladón, se ñfarme oportunamente de la orden a l CONTRATANTE, r) EL TRANSPORTADOR acepta 
que en rñ^ún momento podrá dejar de recoger a un alumno en la casa o en el Colegio sin la 
autorización prevé de EL CONTRATANTE, s) EL TRANSPORTADOR acepta que en nff^ún momento 
podrá dejar en tugares no autorizados a los estudiantes sin ta autorización previa de EL 
CONTRATANTE, t ) EL TRANSPORTADOR se compromete a que en un plazo no mayor de (8) días 
después del iracío del coritrato preseritará en las oficinas de ta Empresa et paz y Salm 
pago por corKeptD de comparendos trwntados ante la Secretaria de Movilidad, u) EL 
TRANSPORTADOR debe presentar en la encina de transporte, cada dos meses la copia de las revísiaiKS 
tecno mecánicas preventivas, v) Cada vez que et vehícuk> presente una falla mecánica, se debe 
presentar en la ofidna de tiansporte, la copia de la betuna donde se demuestra qje se corrigió la 
fafía. w) Q TRANSPORTADOR se comprotnete a enviar a su conductor y morñtora a las reiniones que 
sean convocadas por EL CONTRATANTE o ta oficna de transporte del Colegio Bilingüe Richmand. La no 
asistencia acarreará una multa de $ 1(X).000. (Cien mA pesos m/cte.) TERCERA: OBUGACKJtCS Y 
DEBERES, Además de las estipidadas en la cláusula segwxb det presente contrato, se entienden como 
-oliliÉ^dones y, deberes las SK|uientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstenJiá de transportar a perdonas 
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participar en e( consiMno de bebidas abxhóticas o cualquier akicnógeno, f i m a r o permitir ojalqiner 
tipo de oompra de comida o bebida durante el recorrido asonado. 4-CualqLrier conducta antisocial que 
conlleve al mal t e m p l o de los educandos o que pongan en tela de j u i d o e l buen nomÉve det 
CONTRATAKTE y la institudón educativa, en este caso et COLEGIO BlUNGUE RICHMOND.S-Realízv^ 
negocios con los estudiantes de EL COLEGC BILINGÜE RICHMDND at que prestamos et servicio, así no 
pertenezcan at recorrido o a la ruta.6- No acatar o hacer caso omiso a las instrucciones y/o 
recomendaciones hechas por parte de et CONTRATANTE. 7-El cambio constante de conductor y 
morñtora será causal de temñiadón del Gantrato.S-Sí el Vehículo excede la capacidad 
TRANSPORTADORA será reiJñcado en una zona de no ser posible se cancelara et contrato. D presente 
contrato se podrá dar por terminado de forma i n t a t e r a l por cualquiera de tas siguientes causas: a) Por 
disolución por cualquier causa de la sociedad CONTRATANTE, b) Por soiidtud expresa del colegn. c) 
Por vencimiento det contrato, d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR, e) Por mutuo acuerdo de tas 
partes, para lo cual se precisa que ta terminacián conste por escrito, f ) Por haber presentado EL 
TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier irtformación. g) Por violar 
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohinciones estipuladas en e l 
contrato, h) Por mata conducta, vocabularío soez, presentarse y/o ajrKtucs- en estado de emlvlaguez, 
por exceso de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las 
normas y leyes de transito que pongan en riesgo la seguridad de los atiMnnas transfxvtados. i) Cuando 
EL TRANSPORTADOR ceda o traspase et contrato sin autorización de EL CONTRATANTE, j ) Por 
descuido en et mantenimiento det vehículo. DECIMA PRIMERA: SERVICIOS ADICIONALES Y JORNADAS 
DE RECUPERACION. - EL TRANSPORTADOR se conpromete a realizar una (1) salida pedagógica no 
remunerada durante el mes, estipulada con el plantel educativo para e l cual se presta et servido en la 
fedia y hora que le sea asignado por parte de e l CONTRATANTE dentro e l pei iuet io urtiano ,de la 
m e r a forma ei LuniratisU se compromete a prestar e i servicio de transporte para a iumos que 
deban asistr a las jomadas de recuperación que p r o ^ m e et Colegio las cuales hacen parte i n t e ^ ^ 
del calendario escolar motivo del presente contrato. DECIMA SEGUNDA: CLAUSUU COMPROMISORIA: 
El TRANSPORTADOR tevKká derecho a un pago vacacional que se cancelara de la siguiente manera 15 
((^nhce) días en et mes de dicieiTtxe de 206 y 15 (Quñce) días en et mes de JUNIO de 2019. Para 
tener derecho a este pago vacadonal necesariamente deberá prestar e l servkjo desde ^ o s t o de 2018 
hasta junio de 2m9.0EClMA TERCERA: UEY>tf>UCAfiU^rD0MJC2JD. Se sujeta e i presente contrato a 
la ley Colombiana y le son apticables las normas de carácter comercial y civíl fijándose como dorracitio 
de las partes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotá. DECIMA CUARTA: • 
TRANSPORTADOR se o b l ^ a utilizar k)6 datos a k>s que le dé acceso la E^IPR£a\O V.A.\
SAS. Única y exclusKamexite para k)s fines d/Á páreseme c m l r a l o y a guardar secreto iHX)fesiafid 
respecto a todos tos datos de carácter personal que ooiKizca y a los que teogs acceso durante la 
readízacióii del coatrato de gestación de smicíos. [ g u a b s ^ c , se a custodiar e impeds' d 
acceso a k)s dalos de carácter persona! a cuak]uier t « c a o ajeno al presente OHitiato. Las anteriores 
oUig^cíones se o d i e n d a i a toda perscMia que pudieia iatavenir o i cuak|uier &se d d tzatamíeaüo 
por cuenta de El TRANSPORTADOR y subsistirán aun después de terminados los iratamíMiins 
efectuados en e l marco d d {«eseide axdraUx Q TRANSPORTADOR se ecHnpnmide a craminkar y 
hacCT cumplir a sus emfdeados, asignados al fMorjeclo, b s o l ^ i g a t ^ ^ 

Oiakpiisr uso de tos datos que no se ajuste a k> dis^>uesto en la presente cláusula, será 
tespQsisabílkiad exdusKa de El TRANSPORTADOR fireme a terceros y firoite a la Metro V^ANS S A a 
Ante la cpie respondoá por los daños y perjuicios que le h u b i o e podido causar, siendo oHisK^ado 
tamiñéo r e s p ( » s ^ del tratamJento a estos efectos. DECIMA QMMTA: EXtSTEMCU LEGAL DE EL 
CONTRATANTE. EL C0NT1MTANTE podrá tk|uídar la enipiesd, to que dará por terminado et presente 
contrato. Las dáisutas adidonaies o modiñcaciones al presente combato se har»i constar mediante 
OTRO SI de adkión al contrato firmado por las partes. Para constarKía se fínra en dos ̂ e m p l m ^ del 
rrwsnio terwr e l día 126) Ueihfie seis De julio de 2019 en la d u ^ 

EL TRANSPORTADOR VL^^^y 

NOMBRE 99y9V, ^ 9 r 
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AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE MIS DATOS PERSONALES 

autorizo a la empresa METRO VANS SAS. al tratamiento de mis datos 

personales (incluyendo su incorporación en ios correspondientes ficheros) 

incorporados en la solicitud y en otros documentos normalizados relativos a la 

acción formativa, tal y como se dispone en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre de Prc»tecdón de Datos de Carácter Personal , para el envío de 

cualquier tipo de información referente a nuevas acciones formativas. 

Del mismo modo, siempre que así lo estime, podré ejercitar mí derecho de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición relativo a este tratamiento, 

dirigiéndome siempre por escrito: al correo electrónico a 

info@metrovans.com.co 

En Bogotá D.C. a los 26 días dei mes de JUUO de 2 0 1 9 . 

Cédula de ciudadanía. 

Mntteno de Transporte HatMtta por Resolución No 1363 det 4 de agosto de 20(& 
Cate 165 # 7 - 21 Bogotá, D C Tel - Fax 6793217 Celular 310 565 5801 


